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La  concepción   del  arte  sufre  una  gran  crisis con el
surgi miento de la  modernidad. El principio de mímesis
se vuele obsoleto como para le produccion artística, y de
esto Kant es uno de los  grandes artífices. Pero el proceso
de desmimetización y la búsqueda de un principio que
opere como la nueva regla pLra el arte, es un proceso de
catarsis dolorosamente complicado. “La Crítica de la Fa-

cultad de Juzgar Estética” es precisamente esto, un bo-
rrón y cuenta nueva de lo que se daba por sentado en

la tradición, se trata de encontrar un nuevo con-
cepto de belleza. Pero en el proceso, la belleza de la
naturaleza parece ir adecuándose cada vez más a
lo que belleza en sí se refiere y el arte parece rele-
gado por no cumplir los requisitos de esta con-

cepción radicalmente nueva.

Del conflicto entre belleza e interés.
Ya en el parágrafo dos de la Analítica

de lo bello, Kant se apresura en despojar
de todo interés el placer que causa en el
sujeto la representación de un objeto que
puede ser considerado como bello. El vin-
cular un interés a dicho placer apelaría a
la facultad de desear, ya que la determi-
nación de ésta se dirige necesariamente
a un interés por la existencia del objeto.
El placer que deviene de un juicio so-
bre lo bello es totalmente independien-
te puesto que tiene lugar en el sujeto,
de manera completamente directa,
sin mediaciones; este placer es inme-
diato a la actividad mediante la cual
se relacionan la multiplicidad de re-

presentaciones que explotan en la ima-
ginación y el orden legal mediante el

cual el entendimiento se junta con ésta.
Un ciento de páginas más adelante, en

la Deducción de los juicios estéticos pu-
ros, Kant asevera nuevamente que el jui-
cio de gusto no debe ser determinado por
ningún interés, “pero de esto no se sigue
que, una vez dado ese juicio como esté-

tico puro, no pueda ir asociado a in-
terés alguno”1. Pero de esto entien-
do que la asociación del interés
propio de una voluntad determi-
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nable a priori por la razón, se
da como un segundo momen-
to, es decir, después de hecho
el juicio, de lo que se sigue que
el juicio se mantiene indepen-
diente y el interés hace las ve-
ces de complemento.

Dada la natural inclina-
ción del hombre a relacionar-
se en sociedad, el interés por
lo bello puede ser empírico, “el
gusto, como facultad de comu-
nicar el sentimiento de placer
o displacer, favorece la incli-
nación natural de los seres hu-
manos a vivir en sociedad”2.
Pero este interés que lleva con-
sigo la tendencia a la sociabi-
lidad, no es tomado realmen-
te en cuenta por Kant ya que
es imposible que se pueda re-
lacionar con la condición a
priori del juicio de gusto, por
el mismo hecho que es un in-
terés empírico.

El interés que realmente
importa, es aquel que puede
adaptarse a la inmediatez, tal
como se da en “el libre juego
de las facultades de conoci-
miento”, en el mero juicio de
gusto, en la “espontaneidad”,
como  llama Oyarzún al inte-

rés directo que la belleza ins-
pira. Éste es el interés intelec-
tual, que mueve al sujeto a
unir al placer producido por
la contemplación, un senti-
miento moral. La espontanei-
dad sólo puede ser satisfecha
por una belleza que opere con
la misma profundidad que el
sentimiento moral, que no ope-
re ni bajo fines ni bajo concep-
tos, una indeterminación que
lleve a la reflexión, a saber, la
naturaleza. De lo que se con-
cluye que solo la belleza natu-
ral puede satisfacer tal preten-
sión, ya que la belleza artísti-
ca es producida bajo fines pre-
determinados, perdiendo de
esta manera la necesidad de
una indeterminable
causalidad.

De esto tenemos una se-
paración entre la facultad de
juzgar simplemente estética,
que juzga las formas de repre-
sentaciones sin la mediación
de conceptos, y que es motivo
de un placer desinteresado y
universal, y una facultad de
juzgar intelectual, que (como
indica Kant) “nos permite de-
terminar a priori un placer por
meras formas de máximas
prácticas”. El agrado o des-
agrado que despierta el primer
juicio es propiamente el mero
gusto; el agrado o desagrado
se llama en el caso del segun-
do el del sentimiento moral.
Pero no es de suponer que to-
dos tengan la capacidad de
poder interesarse por ideas
morales a propósito de un jui-
cio sobre lo bello; sólo aquél
que es capaz, por medio del
cultivo de lo bueno, de perci-
bir una concordancia de las
ideas morales que se dan a
priori en la razón, con el fun-
damento de posibilidad me-

diante el cual se presentan las
manifestaciones de la natura-
leza. De esta manera la belle-
za artística no puede tener en
su fundamento una concor-
dancia de sus ideas, tal que el
placer por su juicio, lleve a un
placer por el sentimiento mo-
ral.

Del arte como apariencia de
la naturaleza.

Para que el arte bello
pueda ser tenido como tal es
necesario que cumpla dos re-
quisitos indispensables: en pri-
mer lugar, se debe tener con-
ciencia del arte como arte y no
como naturaleza; y en segun-
do lugar, su conformidad al
fin formal tiene que presentar-
se como si estuviera libre de
toda predeterminación y regu-
lación. En otras palabras, el
arte bello sin engañar con res-
pecto a su condición como tal,
debe ser pensado como si fue-
se naturaleza; al arte bello
debe considerarse en su
inintencionalidad como pro-
ducción, es decir, como un
mero producto de la natura-
leza. En lo que concierne a esta
última, Parra indica: “ningu-
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na experiencia puede validar
o invalidar la existencia de una
inteligencia creadora tal. Solo
a propósito de objetos produ-
cidos por el arte humano, in-
cluidas ahí “las obras de arte”,
estamos obligados a aceptar
que nuestra existencia es
finalística”. Lo anotado es in-
teresante con respecto a la in-
dependización que hace Kant
del juicio sobre lo bello con res-
pecto al concepto de perfec-
ción:

“..así como fin propiamente dicho es aque-
llo como concepto puede considerarse
como fundamento de la posibilidad del ob-
jeto mismo, así, para representarse una
finalidad objetiva en una cosa, habrá que
tener antes el concepto de ésta, de lo que
ha de ser una cosa en sí y la conciliación
de lo diverso de la cosa en este concepto
(el cual da la regla para que se le una esa
cosa), es la perfección cualitativa de una
cosa”.3

De esta manera Kant
excluye lo que se tomaba
como condición de belleza en
la tradición anterior a ella.
Hasta ahí todo bien, pero el
problema surge cuando se re-
gresa al tercer momento de la
Analítica de lo bello, cuando
se dan las definiciones de be-
lleza libre y belleza adheren-
te. La primera corresponde a
la belleza que está exenta de
un fin determinado, no existe
ningún concepto que determi-
ne lo que debe ser el objeto que
se tome como bello. La segun-
da es la belleza de la cual se
tiene que tener conciencia de
su condición conceptual, que
está predeterminada por un
fin. De esta manera el prime-
ro es un juicio de gusto puro
mientras que la segunda no, a
menos que el sujeto que juzga
“no tenga concepto alguno de
este fin o haga caso omiso de

él al juzgar”, como nos dice
Kant. De esta forma el autor
indica que puede haber dos
tipos de gusto para un mismo
objeto que responde a fines de-
terminados: uno que atiende
al fin del objeto, y otro que
prescinde de él. Así, podemos
considerar que la belleza na-
tural se ajusta al modelo de
belleza libre y la belleza artís-
tica a la belleza adherente.

Crego llega a la conclu-
sión de que “si se aplica de for-
ma estricta las definiciones de
belleza libre y adherente, se
tendría que reconocer que nin-
gún objeto del arte, (...) forma
parte de las bellezas libres pues
todo objeto producido presu-
pone en el artista el concepto
de lo que el objeto deba ser”4.
En efecto si tomamos literal-
mente lo expuesto en el tercer
momento, daremos con una
clara correspondencia entre
los dos pares de definiciones,
a saber: belleza natural-libre,
y belleza artística-adherente.
De esto se genera un impasse.
La solución de éste, podría re-
mitirse a lo anteriormente
anotado con respecto a la po-
sibilidad de dos tipos de juicio
de gusto (uno puro y uno im-
puro) en función a un mismo
objeto. La posibilidad de ha-
cer como si pudiéramos pres-
cindir en nuestro juicio sobre
una obra de arte, de las con-
diciones empíricas que lo fun-
damentan: de su concepto y
de su intencionalidad. Esto
podría igualarse con el juicio
sobre lo natural, en el sentido
que éste no toma en cuenta el
concepto que la naturaleza
emplea para la producción de
sus objetos. Es mediante este
procedimiento de analogía,
que pienso que la belleza ar-
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tística podría encon-
trar una eventual re-
dención. Solución si-
milar es la que pro-
pone Crego: “el pro-
blema se resuelve –
argumenta- si en vez
de llevar a cabo una
aplicación estricta
(de las definiciones
de belleza libre y be-
lleza adherente) nos
contentamos con
una aplicación apa-
rente”. Podría pare-
cer que algunas
obras de arte (de
unas formas de arte)
se adecuan plenamente a algo
producido por la naturaleza.

Esta relación entre arte
y naturaleza que si bien posee
en la analogía su factor
limitante, da cuenta de una es-
pecie de simbiosis donde el
arte libera de su encadena-
miento silencioso a la natura-
leza, la libera de su “habitual
mudez” como indica
Guillermit, y donde la natura-
leza doma la ferocidad con la
que el arte se expande a
maretazos. De esta manera se
puede notar una intención por
parte de Kant de que la belle-
za artística forme parte de su
Estética, si bien sea solo mo-
delo para una explicación de
la belleza natural.

El genio y el Gusto: una
posibilidad de reconci-
liación.

Con la llegada del genio
a la estética Kantiana se logra
ya una mejor constitución de
la belleza artística, se va más
allá de los límites presentes en
lo expuesto anteriormente.

“Genio es el talento (don natural) que
da la regla al arte. Y como el talento,

como facultad innata productiva del
artista, pertenece a la naturaleza,
podría decirse que genio es la dispo-
sición natural del espíritu (inge-
nio) mediante la cual la natura-
leza da la regla al arte”5.

Oyarzún habla de una
especie de “ademán circular”
de carácter análogo al de la re-
lación entre arte y naturaleza.
En esto Oyarzún es algo más
claro y preciso que Crego con
respecto a la función que cum-
ple en tomar a la naturaleza
como arte, ya que la primera
se encarga de proporcionarle
sentido a la segunda, despo-
jarla de su condición azarosa
y elevarla al nivel de “una pro-
ductividad con arreglo a fi-
nes”.  El arte adecua a sus
parámetros a la naturaleza y
ésta a aquél, y en esto radica
la circularidad. Pero Kant no
considerará más que la pro-
ductividad artística radique en
una mera imitación de la na-
turaleza, sino más bien que la
productividad artística genial
se ponga al mismo nivel de la
naturaleza y pueda producir
como ella, apelando a la inde-
terminación de ésta. La imita-
ción deja de ser la regla a la

que el artista tenga
que apelar para pro-
ducir. Ya no existe
una regla explícita
determinada, la re-
gla está implícita en
cada producción ge-
nial, se manifiesta
única y exclusiva-
mente por ésta.

La condición a
priori y formal del
juicio de gusto, ya
no sólo determina la
independencia de
éste con respecto a si
existen o no los ob-
jetos que son juzga-

dos, sino también la indepen-
dencia con respecto a los de-
más sujetos que juzgan y emi-
ten su juicio. El juicio de gusto
es individual y no toma en con-
sideración los juicios de los de-
más, por lo que imitar, ya sea
un juicio emitido por un par-
ticular, ya sea al consenso,
atenta directamente con la na-
turaleza de aquél. Pero el gus-
to no puede tampoco caer en
la plena subjetividad sin tener
de dónde asirse, el gusto no es
ahistórico así como tampoco el
genio puede ceñirse y limitar-
se a su propia y completa ori-
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ginalidad. El gusto necesita de
un ejercicio histórico de don-
de no aprenderá reglas empí-
ricas sino que, más bien, poco
a poco se irá abriendo y per-
feccionando en el descubri-
miento de reglas de las que son
ejemplos las obras modélicas
de los genios.

Se  debe  examinar
bajo la lupa del recto juicio
de gusto los modelos que
han sido considerados por
e l  consenso como be l los
pero no para considerarlos
como tales sin más, sino
para probar si se puede ex-
perimentar esa generación
originaria que se dio en la
producción de tal modelo
por parte del genio y que se
da en la interior idad de
cada sujeto cada vez que
un juicio sobre el modelo es
emitido.

El sujeto que juzga y el
genio que produce tienden a
suscitar en sí mismos la pro-
ductividad originaria, el ideal
de la imaginación. Entendien-
do por ideal la adecuación de
la representación de un ser
singular con una idea. Pero
siendo esta idea en el juicio so-
bre lo bello, no concep-
tualizable, no será idea de la
razón, antes bien de la imagi-
nación (idea estética). El ca-
rácter no conceptualizable de
las ideas estéticas permite la li-
bertad de la imaginación con
respecto a los límites del enten-
dimiento. Ahora bien es una
libertad que si bien trasciende
los límites impuestos por las
ideas racionales, está en armo-
nía con éstas, porque de lo
contrario la imaginación se
perdería ciega en su extrava-
gancia.

La productividad origi-

naria de la naturaleza le da la
pauta al genio pero no para
que la imite, sino  para que así
como ella creó la naturaleza,
éste pueda crear una “segun-
da naturaleza”. De esta ma-
nera en esta siempre nueva
naturaleza el genio puede re-
presentar objetos que en la
verdadera naturaleza apare-
cen necesariamente relaciona-
das con el displacer. Pero
siempre el genio creará bajo la
tutela del gusto, ya que éste
mantiene la imaginación bajo
la legalidad del entendimien-
to. La mayor importancia
que Kant le acredita al gus-
to sobre el genio, es justa-
mente por esto, a saber, que
las ideas estéticas del genio
no están pendientes de ar-
monizar  con e l  entendi-
miento, por lo que la posi-
bilidad de genio sin gusto
recae necesariamente en el
peligro de lo absurdo. En
resumen, la relación de gus-
to y genio propicia el libre
juego de las facultades de
conocimiento, lo que permi-
te que el arte se abra a la
naturaleza recibiendo de
ésta su autonomía y su in-
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determinación para luego,
con la posibilidad de expre-
sión de ideas estéticas, el
arte pueda alcanzar cons-
tantemente una nueva na-
turaleza
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